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FORMA A1 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 5512019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS. 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÓÑ 

En la Ciudad de México, a doce de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Escrito de Consuelo Rodríguez Aceves, delegada del Poder 
Legislativo de la Ciudad d 
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2. Escrito de Silvia 	 QL ld7 '1 ¡rectora 
General de 	ervicijLs del Gobie 	u e d de 
México. 
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Lo proveyó y firma F ' iti' ,. 	ruta Yasmín Esquivel Mossa, quien 
• actúa con Carmina Cortés 	-z, Secretaria de la Sección de Trámite de 
• Controversias Constitucionales 	de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría G- a - 	'e Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1Lev Realamentaila de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior;. sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
ilnatos. (.:. 

 
 
 
 
 




